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 REFERENCIA: 087583184002-2022-00328-00. 

PROCESO: DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DECLARATORIA 
EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 
DEMANDANTE: LUZ ESTHER SANCHEZ RIOS. 
DEMANDADO: GUILLERMO JOSE ORTEGA FLOREZ. 
   

INFORME SECRETARIAL, 
Señor Juez: A su despacho paso el anterior proceso informándole que se presentó demanda de 
disolución de la unión marital de hecho y declaratoria existencia de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, y se encuentra pendiente el estudio respectivo. -Sírvase proveer, Agosto 29 de 2022. 
 
La Secretaria,                                                                      MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO. AGOSTO 
VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, y reexaminado el escrito de subsanación, se observa 
que la demanda fue presentada en debida forma y por reunir los requisitos establecidos en el Art. 82 y 
subsiguientes del Código General del Proceso, y de conformidad con las previsiones contenidas en el 
Art. 90 de la misma codificación, se procederá a la admisión de la misma. 
 
En consecuencia, de lo anterior este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1.-ADMITIR la presente demanda de la demanda de DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 
HECHO Y DECLARATORIA EXISTENCIA Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES y su posterior liquidación, promovido por la señora LUZ 
ESTHER SANCHEZ RIOS, a través de apoderado judicial en contra del señor GUILLERMO JOSE 
ORTEGA FLOREZ. 
 
2. NOTIFIQUESE a la parte demandada en la forma prevista en ley. De la demanda y sus anexos 
córrase traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días. 
 
3.- A la presente demanda imprímasele el trámite establecido para los procesos VERBALES.  
 
4. Notifíquese esta providencia al Agente del Ministerio Público y al defensor de Familia adscritos a 
este Despacho. 
 
5.   Reconocer personería al Dr. JAIME LUIS PAEZ CANTERO, quien se identifica con C.C. N°.  
7’385.077  y T.P N°.  209.615 del C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
 
03. 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE FAMILIA 

Soledad,   ____   de   ______________   2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   __________ 

La Secretaria (e) ________________________ 

              MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
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